
e.911	 r e

•
Ntim 227:
	 Viernes 4 de Pebrero de 1870. 	 150 nmesunas.

arre.•

SZOM111~25aZ.B222735M-- "Wat ,41231955fflfflät573,11122MUiregrjaVEZ,,MirTLIMONSIM 	 'ffl;iiilt:6131515:»13=1114~..-.A
ri:,`-'324353162.MaSetrZZAW=MeerZWICUtfiZePrinetZeeli.:77 5717351MbeiganalaffleWliKe	

Las leyes y las disposiciones del Go bier-
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias dospues para
e)s demás pueblos de la misma prcvincia,
lidy da 3 sls 31;3 71.311:9r1 d 1 ,3 7 .)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 ro,. .1.d. fuera. 16.
Tres id. .
	 45,c) • • 	. •

Seis id. 	
	 66 	 90

Un Mi°. 	  132 	  180.
Se publica todos los dias exc'epto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que e
manden publicar en los Boletines oficial
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los mencionados periódico s
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 d e
Octubre de 1854.)
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GiOBE 11\0 E LA Pile \ 
COIVV.

Núm. 1608.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
•procederän ä la busca de las caba-
llerías cujas serias se expresan á
continuacion, las cuales desapare-
cieron en las noches del yeintidos
y veinticinco del corriente, de la
dehesa de Armenta, término de es-

ta _ciudad, del Excmo. Sr. Marqués
de Valdelores; y Caso de er habi-
das las remitirán ä clisposicion de
este Gobierno con la persona en cu-
yo poder se encuentren si no ot're-
ciere las gar a ntías necesarias.

Córdoba treinta y uno de Enero
de mil ochocientos setenta. —P. A.,
Cärlos Burell.

Sofía s

Una negra, zaina, cerrada.
Otra castaña anaranjada, cal-

zada del de,recbo, casi armiñada del
izquierdo, armiñada de las dos ma-
nos, cerdas blancas en el naci-
miento de la cola, y pelos blancos
en la frente, de cinco Ortos.

Otra castaña, lucera, cabos en-
trepelados, crin y cola negra, cer-
rada.

Otra castaña encendida, color
.de guinda, armiñada del pié iz-
quierdo, crin y cola .negra, tarn-
bien cerrada, y toSas . tiens por
hie i-r0 una V con corona d.3 Mar-
ques.

Núm. 1609.

Por el Administrador de Patro-
natos, Memorias y Obras pias de es-
ta provincia, se ha pasado á es-
te Gobierno la comunicacion que
sigue:

»Lo dispuesto por el Ilmo. Se-
ñor Director general de Beneficen-

cia en treinta de Diciembre próxi-
mo pasado sobre que en los expe-
dientes que se siguieran en los Juz-

gados de primera instancia, sobre
venta, adjudicacion de bienes y
perrnutacion de bienes de Patrona-
tos, Memorias, Obras pías, Hospi-
tales, Capellanías y cualesquiera
otras fundaciones con tal de que el
todo Ó parte de los expedientes ha-
ya de destinarse á objetos benéficos,
sean oidos en juicio los patronos 6
administradores, las Juntas de Be-
neficencia y los Promotores fiscales,
dando cuenta al Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gobernacion para interpo-
ner en tiempo oportuno los recur-
sos procedentes,de conformidad con
lo que disponen las reales órdenes
de diez y seis de Marzo de mil ocho-
cientos cuarenta y cuatro, once del
mismo mes de mil ochocientos cin-
cuenta y seis y cinco de Julio de
mil ochocientos sesenta y uno, en
sentir de esta Administracion de mi
cargo y si ä V. E. le parece debe
comunicarse á los señores Jueces de
primera instancia de esta provin-
cia, exigiéndoles ademas que se
sirvan disponer que por los señores
Notarios de sus respectivos distri-
tos, se facilit rm y remitan ä V.

Lestifl1Oi1; en relacion de :os expe-
dientes de acijinUcacion, venta 6
permuta de los bienes de las proce-
dencias dichas que por sus respecti-

vas Notarias se hubiesen tramitadó,

expresando en los referidos certifi-

i

cados si se han llenado ó no los re-
quisitos que determinan las supe-
riores dispo-iciones antes citadas.»

Y comprendiendo que el cum-
plitniento de las citadas disposicio-
nes corresponde no solo ä los Jueces
de primera instancia à. quien en
primer lugar me dirijo, sino ä todas
las corporaciones y administraciones
de las fundaciones á que se hace re-
ferencia, he acordado insertarla en.
el «Boletín oficial» de la provincia,
para que llegando ä conocimiento
de todos, sean fielmente cumplidas
en bien del mejor y mas puntual
servicio

Córdoba cuatro de Febrero do
mil ochcientos setenta.--P.,A., Car-
los Burell.

Núm. 1616.

El Juzgado de Arcos cita ä las
personas que se crean con dere-
cho ä una caballería que se ex-
presa ä continuacion, para que
ante dieho tribunal deduzcan las
reclamaciones oportunas.

Córdoba 3 de Febrero de 1870.
—P. A., Cärlos Burell.

Serias.

Un mulo negro, ialohino, de
cuatro cuartas y siete dedos, de
seis años de edad, herrado.

1618.

Diplation provivi11

SUMINISTROS.

La Diputacion provincial de

acuerdo con el Comisario de Guer-
ra de esta plaza, con vista de los
datos que han facilitado los Seño-
res Alcaldes de los pueblos cabe-
zAs de partido judicial; han fija-
do ä las especies de suministros
para el mes de Noviembre últi-
mo, los precios que se anotan:

Eses.

Racion de pan de 70 De-
cägramos. 	  0095

Litro de cebada. . . 	 	  003i
Kilógramo de paja. . 	 	  0030
Idem de carbon. . . . 	  0047
Idem de leña. . 	 . 	 0010
Litro de acei te. . 	 . 	 0404

Córdoba de Febrero de 1870.
—El Vicepresidente de la Dipu-
tacion, Dionisio Rivas. --El Secre-
tario, Manuel Ballesteros.

	AIMM1.011•13.Mn1111111.

Hall 'Off \TOS),

Núm. 1A7.

Alcaldia Constitational de, la Victoria.

D. Domingo Maestre, y Perez, Al-
calde Constitucional de esta vi-
lla de la Victoria.
Hago saber: que el repartimien-

to del impuesto correspondiente
al presente año económico de 1869

70, se encuentra concluido y
espuest6 al publico en esta Se-
cretaría municipal por termino de

s0 . previene . en

• ei asssissie 33 de lct instrussisu,
• para jiie los contribuyentes en él
comprendid os, tanto forasteros
como vecinos, puedan presentar-
se ä examinar sus cuentas y de-

krtloba.
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(lucir las reclamaciones que ten- 	 Rio y Febrero primero de mil
gan por conveniente el que se
considere perjudicado, en la inte-

que trascurrido dicho
no se oirá reclama.cion

Núm. 1598.

Alcaldia Constitucional de Puente Genil.

D. Basilio Estrada y Rej ano, Al-
calde segundo y primero acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que formado el re-

partimiento del Impuesto personal
de esta villa que ha de rejir en
el presente año económico, se es-
pone al público por término de
cinco dias con arreglo ä lo preve-
nido en el art. 36de Instruccion
10 de Agosto de 1869, para que los
contribuyentes puedan examinar-
lo en la Secretaría de este Ayun-
tamiento y presentar las oportu-
nas reclamaciones de agrabios,
pues pasado dicho término, no les
serán admitidas, segun dispone el
art. 37 de expresada Instruccion.

Puente Genil 31 de Enero de
1870.—El Alcalde, Basiiio Estra-
da.—E1 Secretario, Alberto Alva-
rez de Sotomayor.

Núm. 1602.

Alcaldía Constitucional de Palma.

D. Juan Maria Almodovar, Alcal-
de primero Constitucional de
esta villa de Palma.
Hago saber: que concluida por

la Junta Repartidora del Impues-
to personal la relacion de haberes
de todos los Contribuyentes suje-
tos á esta contribucion en el pre-
sente año econóraico, se halla ex-
puesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho dias que principiarán
ä contarse desde la insercion de es-
te anuncio en el Boletin oficial
de la provincia, á fin de que los
individuos comprendidos en dicha
relacion puedan examinarla y
deducir las reclamaciones que
crean conducentes los que se con-
sideren agraviados; en la inteli-
gencia que trascurrido dicho plazo
serán desatendidas como estem-
poraneas.

Y para que conste se publica
y fija el presente en Palma del

Núm. 1604.

Alcaldia constitucional de Guadalcazar.

Don José Goberna y Real, Alcal-
de del Ayuntamiento constitu-
cional de Guadalcazar.
Hago saber: que hallándose

vacante la plaza de Secretario de
Ayuntamiento de esta villa por
.dimision hecha por Don Juan de
Dios Duarte y Vazquez, que la
desempeñaba en propiedad, en
cumplimiento ä lo dispuesto en el
artículo 100 de la ley municipal
vigente, se admiten solicitudes
por término de un mes, acompa-
ñándolas con los documentos que
se exigen en los párrafos prime-
ro y segundo de citado artículo,
sin cuyos requisitos no les Çserán
admitidas.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos se publica el
presente en Guadalcazar á 30 de
Enero de 1870.—El Alcalde, José
Goberna. —Por mandado de dicho
Señor, Juan de Castro, Secretario
interino.

—...y.riWE.:=•••••• •

Núm. 1605.

Alcaldia constitucional del Viso.

Don Francisco An tonio Ruiz, Al-
calde constitucional de esta vi-
lla del Viso.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial a, la
formacion del amillaramiento de
la riquez ). pública de este distri-
to municipal, respectivo al año
económico de 1870 á 1871, base
por la cual ha de girar la con tri-
bucion territorial, se hace preci-
so que todos los propietarios y
colonos en este término, tanto
vecinos como forasteros, presen-
ten dentro del termino de quince
dias, contados desde la insercion
de este anuncio en el «Boletin
oficial» de la provincia, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento
las relaciones juradas que están.
prevenidas; en la inteligencia,
que trascurrido dicho plazo, se
procederá por la espresada Junta

dichos trabajos, y no tendrán
derecho á reclamar de agravios
los que no hubiesen cumplido es-
te deber.

Viso y Enero 31 de 1870.—
Francisco A. Ruiz.

Núm. 1607.

Alcaldía popular de Palma del No.

Don Juan Maria Ruiz Al modovar,
Alcalde primero popular de
esta villa de Palma del Rio
llago saber: que las cuentas

de ordenacion y caudales del pó-
sito de la misma respectivas al
ario económico próximo pasado
de 1868 ä 1869, se hallan conclui-
das y de manifiesto en esta Secre-
taría municipal por término de
quince dias, á contar desde la pu-
blicacion del presente edicto en
el «Boletin oficial» de la provin-
cia, en cuyo plazo la persona que
lo desee puede examinarlas.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos, se pnblica el
presente en Palma del Rió y Ene-
ro 31 de 1870.—Juan Maria R.
Almodovar.—Jua.n Antonio Guz-
man, Secretario.

Núm. 1603.

Alcalaia Constitucional de Posada.

D. Ramon Maria de Estrada, Al-
calde primero do esta villa.
Hago saber: que habiendose

formado en borrador por la Jun-
ta Peric: el apendice al amilla-
ramiento e la riqueza inmueble,
cultivo y ganadería de esta villa,
que ha de servir de base para la
contribucion territorial del año
económico próximo do 1870 á 1871,
se espone al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el
término de quince dias, con el fin
de que los contribuyentes com-
prendidos en él mismo puedan
presentarse dentro de dicho pla-
zo á 'examinar sus calculaciones y
hacer ea su caso, las reclamacio-
nes de agravio que pueda habér-
seles inferido.

Y para la general inteligencia
se fija el presente en Posadas á
31 de Enero de 1870. — Ramon
Maria de Estrada.—José Sanchez
de Toro. .

guas que algunas de ellas contaban
diez y ocho años de existencia, sin
razon, porque no puede haberla ja-
más, que justificase tan anómalo
retraso, y que se prestaba ti justas
y desfavorables consideracioa es en
perjuicio cle la buena y entendida
Adrninistracion de justicia, Pero
pesar de esto, no dejan de existir
todavía procesos bastante antiguos
que acrediten descuido en el modo
de proceder.

Y fin do evitar los inconve-
nientes que lleva tì pos de sí esa
defectuosa histanciacion, recuerdo
una vez mas ä los señores Jueces y
demás funcionarios que intervienen
en la Aduainistracion de justicia las
instrucciones que acerca del parti -
cular tantas veces y en diferentes
formas les tiene Recomendado esta
Regencia.

,Espera confiadamente del celo,
actividad é inteligencia de los fun-
cionarios ti quienes se dirige que,
redoblando sus esfuerzos y ä la bre-
vedad posible, terminarán las cau-
sas, cuya incoacion sea anterior al
año de mil ochocientos sesenta y
nueve, ä no ser que Motivos pode-
rosos se opongan ä ello; entendién-
dose, por supuesto, que no debe
desatenderse la sustanciacion de
todas las otras, ni bs demás servi-
cios que tienen relacion con la Ad-
ministraci on de justicia.

No se detiene esta Regencia á,

exponer las consideracionesOucarni-
nadas á demostrar la conveniencia.
que aconseja llevará cabo este . le-
vantado propósito; bastará recordar
el antiguo y de nadie ignorado afo-
rismo «la pena debe seguir al
to como la sombra al .eüerpo.»

Esta máxima entraña todo el
cuerpo de doctrina à que - obedecen
las leyes sustantivas y adjetivas en
materia penal que se han conocido
en todos los tiempos y en todos los

	

pueblo quiereNo 	 ofender, pues, la ilus-
tracion de los dignos funcionarios á
quienes se dirige, determinando
una por una las razones que la im-
pulsan sin cesar á recomendar que
la justicia se administre pronta y
cumplidamente.

Los seüores Jueces son en pri-
mer 'término respensabies de todo
retraso que se advierta, por masque
cada una do las ruedas subalternas
tengan ä .su vei determinada la que
puedan • contraer, descuidando el
pc ivain.s plimiento de sus funciones pro-

A todos les ha dado reglas acer-
ea del modo de declinar respectiva-
mente esa responsabilidad, ofre-
ciéndoles desale luego su eficaz coo-
peracion, siempre que fuere menes-
ter a remover obstáculos que se
opongan 26 satisfacer la primera y
mas preferente exigencia de las so-
ciedades.

ligencia
término
alguna.

Y para su debida publicidad,
se pone el presente en la Victo-
ria á 1. 0 de Febrero de . 1870.-- El
Alcalde, Domingo Maestre.—Bar-
tolomé Aguilar.

ochocientos setenta.—Juan Maria
Almodovar.- Juan Antonio Guz-
man, Secretario.

Núm. 1611.

Regencia de la Audiencia de Sevilla.

Esta Regencia al examinar los
estados que periódicamente pide
los Jueces de primera instancia con
el objeto de ejercer directamente
una conveniente inspeccion sobre la
sustanciacion de las causas criani-
nales,y simplificar ciertos servicios,
ha observado con satisfaccion que
se han terminado causas tan anti-
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Si despues de esta nueva exci-
tacion se notaran por esta Regencia
descuidos, no hay que extrañar
sean corregidos, á su pesar, con
justa severidad.

Confia sin embargo que no lle-
gará ose caso, porque á tanto equi-
valdria como á desoir la voz del Je-
fe y del amigo, y lo que es mas to-
davía, la vöz de la conciencia y del
deber.

Se servirä V. acusar recibo de
esta circular.

Dios guarde ä V. muchos arios.
Sevilla dos de Febrero de mil

ochocientos setenta. -Benito de -linea
Y '; -: eY-

Señor Juez de primera instan -
cia

etTexe,2=gs:re nerzineexmbent^..=se2rxr,a4..er-51,-. mune.=

JUZGA DOS.

Núm. 1600.

Juzgado de primera instancia del distri.

to de la derecha de esta ciudad de

Cordoba.

Don Antonio Gai .ijo Lara, Juez de
primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: como en este mi

J uzgado y por ante el inCrascrito
Escribano, se siguen autos ajecuti-
vos instruidos á instancia del Pros
cu?ador de este númeao don Juan
Angel Ferrer, como apoderado de
don Rafael Gutie • rez Rayé de los
Rios y don José Maria del Rayo,
contra don Francisco Martos, don
Pedro Lopez y don Pedro de Zafra y
Amores, vecinos de la villa de Lu-
que, por cobranza de setecientos
noventa y cuatro reales, equivalen-
tes ä setenta y nueve escudos cua-
t cocientas milésimas de réditos del
capital de un censo de diez y siete
mil seiscientos cuarenta, y quinien-
tos veintinueve de réditos anuos,
impuestos sobre ciento veintiocho
fanegas de tierra de la hacienda de
Ja Encinilla, y sitio del cerro de
Juan Martin, de dicha villa; y lin-
da por Levante con tierras de la
misma Enctnitla, Norte con la de-
hesa de Cardeca, y por Poniente
coa tierras de don Francisco de
Martos; cuyas ciento veintiocho fa-
negas se sacan ä la pública licita-
cion, por término de veinte dias,
señalándose para su remate, en el
mejor postor, el veintiseis del cor-
riente en la sala audiencia de este
Juzgado, y hora de las doce de su
inuaana, debiéndose verificar otro
en el mismo dia y hora en el Juz-
gado de primera instancia de Bae-
n a; advirtiétidose que la escritura
de venta se ha de celebrar ante el

Notario de esta capital don Manuel
Portera y Cärnara.

Dado en esta ciudad de Córdoba
tres de Febrero de mil °encelen -

tos setenta.—Antonio Garijo Lara.
—El actuario, Manuel Portera y
Cámara.

Núm. 1606.

Juzgado de primera instancia del dis.
hito de la izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don '.iva.n de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Pedro de Luna y Garcia,
para que dentro del término de
nueve dias, contados desde el de
mañana, y que por segundo se le
señala, se presente en la audiencia
de este Juzgado 6 en la cárcel pú-
blica de esta capital, para respon-
der á los cargos que le resultan en
la causa criminal que se le sigue
de oficio por sospechas de hurto de
un nivel y una espiocha; bajo la
inteligencia, de que no verificán-
dolo, le parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Córdoba primero de Febrero de
mil ochocientos setenta.—Juan de
Aldana.—Por mandado de S. S.,
Rafael Enriquez y Enriquez.

Núm.1590.

Juzgado de primera instancia de

Niego.

Don Antonio Maldonado Gonzalez,
Juez de primera instancia de
Priego .
Hago saber: que por órden del

Ilmo. Sr. Regente de la Audiencia
de Sevilla, se publica la vacante de
la Secretaria del Juzgado de paz de
la poblacion de Fuente T'ajar, de
este partido, para que en el térmi-
no de veinte dias se presenten en
este Juzgado de primera instancia
los aspirantes á ella, con los docu-
mentos que acrediten reunir las
condiciones legales al efecto, por el
árdea y eit la forma que precep-
túan las disposiciones vigentes.

Y para que llegue a noticia de
todos se publica el presente, que se
expide en Priego ä veintiocho de
Enero de mil ochocientos setenta.—
Antonio Maldonado Gonzalez.—Por
mandado de S. s,, Antonio Maria
Ruiz Amores.

Núm. 1591.

Don Antonio Maldonado Gonzalez,
Juez de primera instancia de
Priego.
Hago saber: que por &den del

Ilmo. Sr. Regente de la Audiencia
de Sevilla, se publica la vacante de
la Secretaría del Juzgado de paz de
Carcabuey, de este partido, para
que en el término de veinte dias se
presenten en este Juzgado de pri-
mera instancia los aspirantes á ella
con los documentos que acrediten
reunir las condiciones legales al
efecto, por el &den y en la forma
que preceptúan las disposiciones vi-
gentes.

Y para que llegue á noticia de
todcs se publica el presente, que es
expedido en Priego á veintiocho de
Enero de mil ochocientos setenta. —
Antonio Maldonado Gonzalez.—Por
mandado de S. S., Antonio Maria
Ruiz Amores,

Núm. 1596.

Juzgado de primera instancia de

Archidona.

Don José Maria Castillo, Juez de
primera instancia de esta villa de
Archidona y su partido, etc.

Por el presente se hace saber á
las personas que se crean dueñas
de dos caballerías cuyas serias se
expresarán, se presenten en este
Juzgado, en el que se hallan dete-
nidas para entablar la reclamacion,
prévios los documentos que acredi-
ten su legitimidad, para lo cual se
señala el término de veinte dias.

Seas de las eaballerias.

Una yegua, cerrada, pelo negro,
con la marca poco mas 6 menos, un
lucero blanco en la frente, que le
baja una lista hasta la boca, pia de
las patas, la mano derecha entre
la rodilla y cuartilla . anudada, co-
mo de haberla tenido quebrada, un
lunar blanco en la cruz, y herrada
en el anca derecha, al parecer con
una R.

Y una jaca, pelo negro, entera,
con seriales de aparejo, herrada,
una lista blanca en el hocico, con
seis cuartas y media de alzada, her-
rada de la nalga derecha, con el
que se figura M.

Dado en Archidona ä veintinue-
ve de Enero de mil ochocientos se-
tenta. —José Maria Castillo — Por
mandado de S. S., José Rosal Be-
'jaez.

.---.-

Núm. 1601.

Juzgado de primera instancia de

Don Manuel Romero Villaverde,
Juez de paz y accidental de pri-
mera instancia de esta ciudad.
Por el término de treinta dias,

ä contar desde el en que este edicto

aparezca inserto en el «Boletin ofi-
cial) de esta provincia, se cita, lla-
ma y emplaza á Juan Maria Var-
gas Cortés, castellano nuevo, para
que comparezca en este Juzgado ä
oir cierta notificacion en la ejecuto-
ria recaida en la causa que al mis-
mo se le ha seguido por hurto de
caballerías; apercibiéndole, que de
no verificarlo, se declarará rebelde
y contumaz, y las diligencias con-
cernientes . al mismo se entenderán
con los estrados' de este dicho Juz-
gado.

Y para que pueda llegar ä su
conocimiento, se fija el presente en
Montoro á treinta y uno de Enero
de mil ochocientos setenta.—Ma-
nuel Romero.—Por mandado de
S. S., Juan Ant . nio de Lara.

Núm. 1593.

Juzgado de primera instanchi de

Aguilar.

Don Rafael Maria de Lara, Juez de
primera instancia de esta villa y
su partido, etc.
Por el presente se invita a las

personas que se crean dueños de
una cabezada de cuero, que se en-
contró en poder de Ildefonso Maldo-
nado Palma, procesado en este Juz-
gado por el delito de robo, las cua-
les se presentaran en el mismo y
por la escribanía del actuario, á
ejercitar sus derechos.

Dado en la villa de Aguilar y
Enero veintiocho de mil ochocien-
tos setenta.—Rafaet de Lara.—Por
mandado de S. S., Manuel de Pal-
ma y Valle, Srio.

Núm. 1594.

on Rafael Maria de Lara y Pedra-
jas, Juez de primera instancia de
esta illa de Aguilar y su parti-

do, etc.
Por el presente se cita, llama y

emplaza por este segundo edicto y
término de nueve dias, ä Rafael,
conocido por Quejigo, para que se
presente ea este Juzgado á respon-
der 6, los cargos que contra el mis-
mo resultan en causa que se conti-
núa contra Rosa del Viso, por hur-
to de una pieza de lienzo a don Pe-
dro Luque y Morales, vecino de
Puente Genil.

Dado .en la villa de Aguilar á
veintisiete de Enero de mil ocho-
cientos setenta. — Rafael de Lara. —
Por mandado de S. S., Manuel de
Palma y Valle, Srio.

• ea

NúM. 1613.

Juzgado de primera instancia de itute.

Don José Romero Osuna, Juez
da primera i nstancia de esta
villa de Rute y pueblos de su
partido, etc.

Por el presente cito, llamo y
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emplazo para que se presente en
este Juzgado en el término pre-
ciso de treinta dias, 11, contar desde
la inserciorr de el presente edicto
en el «Boletin oficial» de esta pro-
vindia, á Juan Moreno Arjona, ve-
cino de Benarnejí, de estado sol-
tero, de oficio esquilador, hijo de
Cristóbal y de Antonio y de edad
de veinte años; con objeto de que
responda ä los cargos que le re-
sultan en la causa que contra él
se sigue en este Juzgado por omi-
cidio ä Fran ;isco Medina Aceco,
del mismo domicilio y para las de-
ms diligencias relativas al mis-
mo en dicha causa; en la inteligen-
cia de que de no verificarlo se se-
guirá aquella en rebeldía parán-
dole el mismo perjuicio 6 causán-
dole los mismos efectos que si es-
tubiese presente.

Rute los de Febrero de mil
ochocientos setenta. —José Ro ril e-
ro Osuna.—Por mandado de dicho
Sr., Antonio J. de Rueda.

hyuntaniiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de, pre-
cios de a rtículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los articulos al por mayor
y menor

Carne de vaca, de 4,500 ä 4,700
escudos arroba, y de 0,153 ä 0176
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,153 á
0,176 escudos libra.

Idein de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Idena fresco, de 0,342 0,350 es-
cudos libra.

Jarnon, , de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 ä 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos - libras, de 0,130 á
0.153 escudos;

Arroz, de 2,600 á 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118 ä 0,130 es-
cudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Sin operaciones.

Nata. —Reses degolladas oyer:

121 vacas, que hacen 49.970 li-
bras de peso.

495 carneros que hacen 11.805
idem.

212 cerdos, que hacen 50.250
idean

40 terneras.-157 cabritos.--
148 corderos lechales.

Lo que se anuncia ai público
para su inteligeneia.

Madrid 31 de Enero de 1870.

--El Alcalde primero, Manuel
Mar ja José de Galdo.
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AR U COS

el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
ari.eglo a los Atimos
mtvAelos de instrLccion.

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

Cuentas, rel clones y
carpetas para _os esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Escribanía.

Se vende una escribanía de ca-
pital de provincia, con títulos cor-
rien ies, de cu)a circunstancia
se responde. Dará razon D. Eu-
logio Muñoz, plaza del Angel nua
mero 17, cuarto segundo, Mú-
clrid. 	 10-9

Arrendamiento‘

Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre 6 Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, eort dos prensas y todas
sus oficina; correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del

ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
a05 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
oabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 atamos y 609 pla-

Zas vacias, y cuyos sotos y vega.
producen abundantes pastos:

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 40 fanegas de
tierra calma llamada do las Diez,
cerca de la posesion auterior .de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
6 condiciones, se hallarán de ma-
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almones número 15 en
Córdoba 	 15--4

El dia .10 de Diciem-
ü-ie último, ' en una dehesa de pas-
tos, titulada el ¡Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han robado cinco caballerias, perte-
necientes ä D. Gerónimo Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Upa mula, de 7 cuartas y 6 de-
dos, d 'afros, pelo rata, claro, con
el hier'O ide la ganadería del espre-
sedo Sr. b..Géi.únimo, estampado
en la trunca en esta forma.

Otra mula, de 7 cuartas y 5 de-
dos, 6 años, con el mismò hierro

Un Macho quinceno, pelo cas-
taño, con el mismo hierro.

Una yegua roja, de 8 años,
preñada, de 2 dedos sobre la mar-
ca, calzada de un pié y un poco en
una mano, con el mismo hierro,
pero en la cadera.

Otra yegua tambien roja, de
10 años, 4 dedos de la marca, sin
hierro.

..•zzezzelcre•----

Arrendamientos.

Del cortijo nombrado Higuera
y Carcabillas, situado en el tér-
mino de la Rambla y ä menos de
una legua de ella, con 315 fanega
de tercio, para desde el dia en
ade lan te.

Del cortijo haza de Doña Ma-
lla, conocido por, la Hazuela, si-
tuado en el término de la Ram-
bla, con 81 fanegas de tierra por
mayor, para desde 1.° de Enero de
1871.

Una casa en Córdoba, nú-
méro 6, calle de'elos Morillos, para
desde San Juan de 1870.

En la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia, situada en
su casa, calle de Santa Ana núme-
ro 4, estan de manifiesto las con-
diciones. 	 15-2

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des
de -Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de p: oposiciones y se diriji-
rán simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa

viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracien de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde están- de manifiesto las con-
diciones Segun uso y costumbre
del paf s, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

-
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que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, • librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
--

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instru.ccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
,ä la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado *sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junic de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tarlo, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por den
José María Rey y Heredia: 1 to-'
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mo en fölio, precio 75 rs.

ESE-'1DOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontraran es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento,cartas de pa-
go, libramientos y cargarémes.

Catecismo de la rfri
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al,
canee de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

ESCIUTURAS

de Bienes Nacional 3s,
e hallan de venta en

el despachode este pe-
rió leo.
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